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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

 

RADICADO:  20001310500120220003800 (vínculo con acceso a expediente digital) 
REF:   ORDINARIO LABORAL.  

DEMANDANTE:  JORGE ALBERTO LIZARAZO BASTO  
DEMANDADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES). 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, para decidir respecto 
de la contestación de la demanda de COLPENSIONES.  
 

Se deja constancia que, revisados los archivos electrónicos fue aportado en 
término el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO en el proceso de referencia, eso 

conforme a orden impuesta en proveído de 20 de octubre de 2022. 
Finalmente informo que no obra en el expediente digital solicitud alguna. 
PROVEA 

 
El secretario, 

 
 
EDGARDO RODRÍGUEZ MOLINA 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
No   129 del 27  de octubre de 2022 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
 

RADICADO:  20001310500120220003800 (vínculo con acceso a expediente digital) 
REF:   ORDINARIO LABORAL.  
DEMANDANTE:  JORGE ALBERTO LIZARAZO BASTO  
DEMANDADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES). 
 
Valledupar, 26 de octubre de 2022 

 
A  U  T  O 

Se decide respecto de la contestación de demanda presentada por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES). 
 

 
C  O  N  S  I  D E  R  A  C  I  O  N  E  S 

En proveído del 20 de octubre hogaño, se ordenó al extremo accionado 

Administradora Colombiana de Pensiones, aportar la documental titulada 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, para ello se otorgó el término de (02) días.  

 

Ahora bien, como quiera que dentro del término concedido la demandada 
COLPENSIONES; presentó en oportunidad la documental requerida se 

admite la contestación de demanda, la cual estudiada reúne los requisitos 
exigidos en el Art 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, se convoca a las partes, para el día miércoles 2 de 
noviembre de 2022 a las 04:00 P.M, a la realización de AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, oportunidad procesal 
en la que también se llevará a cabo la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 

conforme lo establece los Arts.77 y 80 del CPTSS.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez 

 
Proyectó: ACMM. 

 

mailto:j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcvpar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiV4Z9dXtrVOhiHFAvbQqe4BTtitf4FsBTh8XlpQeJwEwg?e=dmEFKC

